
 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Bogotá, 23 de febrero de 2023. 

Proceso 11-00-14-00-30-04-2021-00147-00. 

Audiencia artículo 373 Código General del Proceso. 

Audiencia Virtual. Decreto 806 de 2020.  

 

Inicio de audiencia: 8:00 a.m. 23 de febrero de 2023. 

Fin audiencia: 8:22 a.m. 23 de febrero de 2023. 

Demandante: Francisco Joaquín Linero Olarte. 

Apoderada Demandante: Gerardo Leoncio Hernández Vélez. 

Demandados: Jorge Hernán Ruiz Parra y demás personas 

indeterminadas. 

Curador Ad-Litem: Juan Camilo Tunarosa Mojica. 

 

Objeto de la audiencia Artículo 373 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Comparecientes. Identificación de las partes 

Nombres  

Documento de 

Identidad / 

Tarjeta 

Profesional 

Asistió y si 

aporta 

documentos  

Demandante 

Francisco 

Joaquín Linero 

Olarte 

 

 

Cédula 80.418.774. 

 

 

Asistió 

Apoderado 

Demandante 

Gerardo 

Leoncio 

Hernández 

Vélez 

 

Cédula 19.292.299 

T.P.55.509 C.S.J.  

 

Asistió 

Demandado 

Jorge Hernán 

Ruiz Parra y 

demás personas 

indeterminadas 

 

No asistió 

Curador Ad-

litem 

Juan Camilo 

Tunarosa 

Mojica 

Cédula 

1.010.199.818 T.P. 

241.359 C.S.J 

Asistió  

 

Acto seguido la señora Juez informa a las partes de la 

forma como se adelantará la audiencia. 

 

Teniendo en cuenta que ya se adelantó en su totalidad la 

audiencia del 372 del Código General del Proceso, se 

procede a la práctica de interrogatorio a la parte 

demandante. 

 

Se continúa con los alegatos de conclusión y se profiere 

sentencia. 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Bogotá, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

Resuelve:  

 

Primero. Declarar no probada la excepción carencia de los 

presupuestos sustanciales para acceder a la declaración 

de pertenencia por prescripción adquisitiva 

extraordinaria de dominio” propuesta por el curador ad-

litem del demandado Jorge Hernán Ruiz Parra y personas 

indeterminadas, conforme a las razones expuestas en la 

parte considerativa de esta sentencia.  

 

Segundo. Declarar que Francisco Joaquín Linero Olarte, 

adquirió por la vía prescriptiva adquisitiva 

extraordinaria la motocicleta marca BMW de placa ACU-21, 

modelo 1954, de color gris, chasis 537211, cilindraje 150, 

servicio particular, motor 537211, conforme a las 

consideraciones.  

 

Tercero. Ordenar el registro de la presente sentencia en 

la secretaría de Movilidad de Bogotá. Oficiar y expedir 

copia de la sentencia a costa de los demandantes en la 

cantidad de juegos que requiera el demandante. 

 

Cuarto. No condenar en costas a la parte demandada, toda 

vez que se encuentra representado por curador ad-litem. 

 

Quinto. Cancelar la inscripción de la demanda que decretó 

este Despacho en virtud del presente proceso. Oficiar. 

 

Sexto: Archivar las presentes diligencias. 

 

Séptimo: Notificar a las partes en estrados esta decisión. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 

La presente acta consta de 2 folios y 1 CD grabado, se 

expide una copia. 

 

LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO, LAS PARTES 

HAN DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN EL C.D. DE LA AUDIENCIA.  
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